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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional , 

ocr 1 1sss 

De acuerdo con las dis,osiciones contenidas en los 

rt ículos 54 inciso 9, 94 y 99 de la Constitución de la Repúbli-

ca , y en la Ley No . 4532 ae fecha 31 de agosto de 195h, tengo a 

bien so~eter a la debida aprobación del Congreso }acional , ~or 

conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su diBI1a res1aen­

cia , el anexo contrato de fecha 29 ce sep iembre del afio en cur-

so , intervenido entre el Estado Doflinicano y la .etrolera Domini­

cana , C. por A., )Or el cual se le concede a esta última compañía , 

el derecho de explorar y explotar petr6leo y demás sustancias hidro­

carburadcs , por tiempo ilimitado y con carácter irrevocable , en la 

RepúLlica Dominicana º 

Los demás detalles del indicado contr~to figuran en 

texto del citado documen::o q_ue se anexa al presente mensaje. 
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Señores senadores: 

Los Miembros de·1a comisi6n Permanente de Agri­

cultura y Minas han considerado el contrato remitido 

por el Honorable Señor Presidente de la República, en 

fecha lo. de octubre del año en curso, anexo al Mensaje 

No.17290 intervenido entre el Este.do Dominicano y la 

Petrolera Dominicena, c. por A. 

El prop6sito de dicho contrato es conceder 

por tiempo ilimitado y con cará_cter irrevouable a di­

-cha Compañía el derecho de explorar y explotar petr6-

leo y demás sustancias hidrocarburadas. 

En vista de los beneficios que ha de reci­

bir el país con la explotación de esta nueva fuente de 

la riqueza nacional,nos permitimos solicitar del sena-

do su aprobaci6n.y ~~~· en del día de 
1~ presente sesión. 

/ 

e / 

• 1dal Vel zquez 
secretario 

~ 3 de octubre de 1956 



I 
,.... . ., SfNADO 

R l lLIC ['( '11( \N"-

CONTRA ·TO - - - - - - ... -

Entre el Estado Dominicano, representado por el Secreta­

rio de Estado de Agricultura, Lic. Luis R. Mercado, dominicano, 

mayor de edad, abogado, casado, domiciliado y residente en Ciu­

dad Trujillo, portador de la Cédula Personal de Identidad No. -

2119, Serie 31, y por el Lic. José :Manuel Machado, dominicano, 

mayor de edad, abogado, casado, domiciliado y residente en Ciu­

dad Trujillo, portador de la Cédula Personal de Identidad tl754, 

Serie lra., según poder otorgádoles por el Honorable Señor Presi 

dente de la República el día quince del mes de Septiembre del 

año 1956, que en lo adelante se llamará 11 EL ESTAD0 11
; y la Petro­

lera Dominicana, C. por A., organizada de acuerdo con las leyes 

de la República Dominicana, con su asiento social en Ciudad Tru­

jillo, calle El Conde esquina José Reyes, representada en es e 

contrato por su Presidente, señor William D. Pawley, norte 

cano, accidentalmente en esta ciudad, que en lo adelante 

ri- / 

mará nPETROLERA. 11
• / 

POR CUANTO: El Gobierno dominicano estima con~ ~, que 

se desarrolle la industria petrolera en el país; / 1 

POR CUANTO: El Congreso Nacional ha dictado la L/y No.4532 

de fecha 31 de agosto de 1956, autorizando al Poder ~ecutivo pa-

ra celebrar contratos otorgando a particulares la exploración, e~ 

plotaci6n y beneficio del petróleo y demás substancias hidrocar -

bonadas; 

POR CUANTO: Para el desarrollo de la industria petrolera en 

la República, el señor William D. Pawley ha organizado una Com -

pañía por acciones dominicana, con un capital de RD$3.,0oo,ooo.oo, 

de los cuales han sido suscritos y pagados RD$300,000.00; 

POR TANTO: Con el fín de determinar el área cuya explora -

ci6n y .explotación se otorga a Petrolera y establecer en detalle 

las bases de las relaciones recíprocas entre las partes, en par -

ticular con respecto a las obligaciones con el Estado que Petro -

lera asumirá, y las exenciones de impuestos, derechos, contribu -

ciones, tasas fiscales, actuales o Iuturos, que el Estado desee 
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conceder a Petrolera, las partes aquí representadas acuerdan 

lo siguiente: 

PRIMERO: El Poder Ejecutivo, en nombre del Estado Do­

minicano, otorga a Petrolera el derecho de explorar con el fin 

de descubrir petróleo y demás substancias hidrocarbonadas, se-

gún se definen en el artículo 2 de la citada Ley No.4532 del 31 

de agosto de 1956, el área que se describe en la cláusula se -

gunda, el s~bsuelo de la misma sin límite de profundidad, las 

aguas corrientes o profundas que se encuentren dentro de dicha 

área y todas las formaciones geológicas en ·y bajo dicha área 

superficial, y a explotar, adquirir y beneficiar por su cuenta 

y para sí, todo el petróleo y demás substancias hidrocarbonadas 

sin excepción alg1.1na, que encuentre en y bajo dicha área supe -1/ 
ficial. 

SEGUNDO: El área cuya exploración y explotació.,..,..___,,~ 

tado otorga a Petrolera en este contrato, ti~ne una exte 

total de aproximadamente 1,637,207 hectáreas. Dicha área e tá 1 

·constituida por las mi~mas parcelas que el Estado Dominicfuio tu-

vo concedidas a la Cía. Seaboard Dominicana de Petróleo, C. por 

A., según consta en la Resolución del Presidente _de la Repúbl~-

ca del 14 de marzo de 1903, publicada en la Gaceta Oficial No. 

1491 de la misma fecha; y los Decretos No.~129 del 19 de enero 

de 1938, publicado en la Gaceta Oficial No.5122 de fecha 22 de 

enero de 1938; No.147 del 4 de agosto de 1942, No.148 del 4 de 

agosto de 1942, publicados en las Gacetas Oficiales Nos.5789 y 

5791 de fechas 18 y 22 de agosto de 1942, respectivamente; Nos. 

749, 7-50 y 751 del 6 de enero de 1943, publi~ados en la Gaceta 

Oficial No.5867 del 8 de febrero de 1943; ~o.1141 del 8 de mayo 

de 1943, publicado en la Gaceta Oficial No.5918 del 15 de mayo 

de 1943; No.1420 del 5 de octubre de 1943, publicado en la Ga -

ceta Oficial No.5984 de fecha 14 de octubre de 19L~3; No.1826 del 

4 de abril de 1944, publicado en la Gaceta Oficial No.6060 de 

fecha 12 de abril de 1944; y No.2882 del 11 de agosto de 1945, 

publicado en la Gaceta Oficial No.6314 de fecha 22 de agosto de 
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1945; área que se encuentra distribuída en la siguiente forma: 

En el valle de El Cibao 864,147 hectáreas; en el valle de Azua 

472,669 hectáreas.y en el valle de Enriquillo 300,391 hectáreas, 

aproximadamente. 

Las referidas parcelas se encuentran individualiza­

das en los mapas y planos que se anexarán a este contrato, para 

formar parte del mismo, los cuales serán aprobados y firmados 

por las partes. 

TERCERO: El derecho a la exploración y explotación 

del pet~óleo y demás substancias hidrocarbonadas en el área des­

crita en la cláusula anterior que el Estado otorga en este con­

trato -a Petrolera es por tiempo ilimitado y con carácter irrevo­

cable, de acuerdo con los artículos 1 y 3 de la 

31 de agosto de 1956, u.na vez que este contrato 

bado por el Congreso Nacional. 

CUARTO: Petrolera tendrá el derecho de 

dentro o fuera del área descrita en la cláusula Segunda, caminos, 

puentes, vías férreas, viaductos, oleoductos, tuberías wara agua, 

estaciones de bombas, líneas telefónicas y telegráficas, muelles 

de embarque, tanqu~ plantas de producción y líneas de fuerza 

eléctrica, talleres, plantas de tratamiento, refinerías y cuales 

quiera otros establecimientos de beneficio del petróleo y demás 

hidrocarburos, edificios para oficinas y viviendas de empleados 

y trabajadores, y cuantas construcciones sean útiles o necesarias 

para dichas explotaciones, a los fines de este contrato; pudien­

do para todo ello de conformidad con la ley, expropiar el terre­

no que fuere necesario, y establecer las servidumbres que nece -

sitare, a todos cuyos efectos el Estado le prestará las facilida­

des adecuadas, si se tratare de terrenos públicos o propios del 

Estado, o cooperará con Petrolera para llevar a cabo las expro -

piaciones o servidumbres expresadas que a juicio de la Secreta 

ría de Estado de Agricultura fuesen procedentes. 
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QUINTO: Petrolera podrá renunciar a cualquier parte del 

área descrita en la cláusula Segunda, participando dicha renun­

cia a la Secretaría a_e _ Estado de Agricultura, y estará obligada 

a entregar a dicha Secretaría, todos los datos e informaciones 

que haya podido obtener respecto a la zona que renuncie. Al ser 

aceptada esa renuncia por dicha Secretaría cesarán todas las 

obligaciones y responsabilidades de Petrolera respecto al área 

renunciada. 

SEXTO: Petrolera consiente que todas las operaciones pa­

ra la exploraci6n y desarrollo del petr6leo amparadas por este 

contrato, se llevarán a cabo de acuerdo con los usos y medidas 

de seguridad generalmente reconocidas en la industria petrolera, 

ya sea directamente por Petrolera misma, o por mediaci6n de cua­

lesquiera otras personas o compañías que ella subcontrate para 

dichos trabajos o a las cuales les asigne intereses en este 

trato_, o por ella y dichas otras personas 6 compañías conj 

mente. 
SEPrIMO: Petrolera se obliga a emplear para trabaja~ en 

la exploración y explotaci6n del área otorgada por este con~ra -

to y en las operaciones de beneficio del petr6leo y demás hidro­

carburos, personal dominicano exclusivamente, excepto obreros es­

pecializados y trabajadores tecnicos, los cuales podrán ser ex -

tranjeros, y en aquellos puestos que comportan atribuciones diri­

gentes, administrativas, profesionales, técnicas y de confianza, 

podrá Petrolera también seleccionar libremente a extranjeros. El 

Gobierno concederá a dicho personal extranjero empleado por Pe -

trolera, lo mismo que a sus dependientes, y todo el personal y 

sus dependien'tes de los contratistas de Petrolera, de sus subcon­

tratistas, agentes, compañías de servicio, consejeros, y a cual­

quier otro u otros empleados especiales, los permisos de entrada 

y residencia necesarios en la República Dominicana, en el enten -

dido de que dichas personas y sus familias cumplirán con las le -

yes de inmigración de la República Dominicana y que dicho perso -

nal pagará únicamente los impuestos y otras contribuciones fisca-
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les que se aplican y cobran a los ciudadanos residentes de la 

República Dominicana bajo sus leyes generales. 

OCTAVO: Petrolera se compromete a cumplir con to­

das las leyes vigentes, presentes y futuras, en relación con el 

trabajo, seguro social y compensaci6n a los obreros, y con res­

pecto a cualquier otro asunto sin otras limitaciones que las 

acordadas en el presente contrato. 

NOVENO: Petrolera se obliga a pagar al Estado 

mente un impuesto de superficie por cada hectárea de extelisi6n 

del área descrita en la cláusula Seg~da, o de la parte de di­

cha área que no haya sido renunciada. Durante el primero y se -

gundo año dicho impuesto de superficie será de li (UN CENTAVO) 

por hectárea; durante el tercer año dicho impuesto será de 2~ 

(DOS CENTAVOS) por hectárea; durante el cuarto año dicho impues­

to será de 3i (TRES CENTAVOS) por hectárea; durante el quinto y 

en cada año subsiguiente dicho impuesto de superficie será de 4i 

(CUATRO CENTAVOS) por hectárea. Las sumas pagadas como impuesto 

de superficie serán totalmente deducidas, en uno o más años, pa­

ra los fines de aplic~ción del impuesto único a que se refiere 

el artículo siguiente. 

DECD:10: Petrolera queda exenta de todo impuesto, ta­

sa o contribuci6n fiscal, actuales o futuros, impuestos en la Re­

pública Dominicana, o en cualquier distrito, provincia, municipa­

lidad, o en cualquier sub-división política o gubernamental de la 

misma, con la excepción del impuesto de superficie previsto por 

el artículo noveno y el único impuesto previsto en este artículo. 

Habrá un único impuesto pagadero por Petrolera equivalente al 5% 

(CINCO POR CIENTO) de los beneficios netos obtenidos en la explo-

tación y beneficio del petr6leo y demás hidrocarburos, bajo este 

contrato, durante cada uno de los primeros cinco años a partir 

del comienzo de la producción comercial del petróleo; 10% (DIEZ 

POR CI.:JNTO) de dichos beneficios netos durante cada uno de los 
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siguientes cinco afios de dicha producci6n comercial del petr6-

leo; 2096 (VEINTE POR CIE1\fTO) de dichos beneficios netos duran­

te cada uno de los terceros cinco años de dicha producci6n co­

mercial del petr6leo; y 30% (TREINTA POR CIENTO) de dichos be­

neficios netos a partir del primer día del décimosexto año des 

de el comienzo de dicha producción comercial del petr6leo. Se 

entenderá por "comienzo de la producción comercial del petró -

leo 11
, en cuanto a hidrocarburos líquidos, el día en que Petro­

lera venda para embarque o embarque por sí misma en un buque­

tanque para exportación, la cantidad suficiente para constituir 

la carga completa de un buque-tanque de petróleo crudo, o en -

tregue a su propia refinería o venda a cualquier otra refinería 

local una cantidad equivalente de petróleo crudo; en cuanto a 

gas natural, el día en que Petrolera haya o~orgado el primer 

contrato para la venta de dicho gas natural. ( ~J1hi-
Petrolera deberá llevar su contabilidad de a9~~h~o 

con los mejores y más modernos métodos, a juicio de c~alquier 

firma de Contadores Públicos de reconocida reputaci6n. 

Los beneficios netos serán determinados detuciendo 

de la totalidad de los ingresos brutos recibidos durante el pe­

ríodo anual, todos los costos y expensas, incluyendo la cuota 

de depreciación· que se expresa a continuación, en que se incurra 

en el mismo período de preparar, desarrollar y realizar todas 

las actividades previstas y permitidas e? el ejercicio de todos 

los derechos otorgados por este contrato. 

Petrolera tendrá el derecho de depreciar 20% (VEIN­

TE POR CIENTO) al año del costo original de todos los equipos fi 

sicos, maquinarias, edificios y otras mejoras materiales, inclu­

yendo costos como los de toda la tubería o cualesquiera otros 

equipos instalados en o sobre los pozos, quedando entendido que 

el costo de todas las propiedades pertenecientes al concesiona -

rio estará sujeto a depreciaci6n de acuerdo con este párrafo o 

será deducible como expensa en el año en que se haya incurrido, 
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y quedando asimismo entendido que el costo de todos los traba­

jos de instalación será considerado como gasto de operación de­

ducible en el año en que se haya incurrido, aunque se incurra 

en relación con la instalación de algún Activo depreciable. 

El impuesto sobre los beneficios netos, será compu­

tado anualmente y pagado en una Colecturía de Rentas Internas 

dentro de los tres meses siguientes al cierre del período anual 

correspondiente. Si por cualquier período anual las déduccio -

nes totales aplicables a dicho período exceden de las entradas 1 

brutas recibidas durante tal período anual, el exceso de tales 

deducciones será acumulado por Petrolera y traspasado al perío-

do o períodos anuales subsiguientes, hasta que con las entradas 

brutas recibidas en dichos período o períodos anuales subsigu~ 

tes se absorban tales excesos de deducciones. 
1
r(,)/ 

La exención fiscal otorgada a principio de e~t~!~áu 

sula abarca e incluye todo impuesto presente o futuro establecí- / 

do o que se establezca sobre los dividendos tanto si gravan a / 
/ 

la o las compañías como si gravan a los e.ccionistas de la o las 

compañías que operen al amparo del presente contrato o de contra­

tos que en virtud del presente sean celebrados con el Gobierno 

Dominicano. 
El impuesto de superficie y el impuesto sobre benefi-

cios netos será calculado separadamente con respecto a Petrolera 

y a cada causahabiente o cesionario. Petrolera y cada cesionario 

pagarán el impuesto de superficie arriba mencionado sobre el área 

en la cual tenga su derecho de exploración o explotación, y pa­

garán el mencionado impuesto sobre los beneficios netos que re -

sulten de sus actividades bajo este contrato o la cesi6n o cesio­

nes parciales del mismo, separadamente. 

UNDECiliO: Ningún impuesto o tasa fiscal se aplicará 

o será pagado por ningún funcionario, empleado u obrero de Petro­

lera, sus sucesores o causahabientes, y sus familias, a menos que 

dicho impuesto o tasa se aplique y cobre a los ciudadanos resi -

/ 
I 
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dentes de la República Dominicana bajo sus leyes generales. 

DUODECIMO: Petrolera pod_rá ceder o traspasar este 

contrato, en su totalidad, o, de tiempo en tiempo, cualquiera 

o cualesquiera partes de los derechos otorgados por el mismo; 

y a su vez sus cesionarios o causahabientes podrán ceder o 

traspasar los deredhos que Petrolera les haya traspasado. Pero 

ni Petrolera ni ninguno de sus cesionarios o causahabientes po­

drá ceder o traspasar en forma alguna este contrato, ni ninguno 

de los derechos amparados por el mismo a gobierno o soberano 

extranjero alguno, ni a compañías, agencias, o establecimientos f 
dependientes de gobiernos o soberanos extranjeros, ni tampoco 

admitir a ningún g~bierno o soberano extranjero como socio, aso­

ciado o accionista. En consecuencia, serán nulos de pleno der 

cho todos los actos o contratos en que se infrinjan estas~~ 

biciones. Cada cesionario o causahabiente de cualquier parte de 
I 

este contrato o interés bajo el mismo, tendrá todos los derechosJ 

privilegios, inmunidades y exenciones de impuestos de cual~uier 

clase otorgados bajo este contrato respecto a la parte de este 

contrato o interés bajo el mismo que le haya sido concedido; ex­

cepto que la cesi6n del contrato no implicará la cesi6n del de -

recho a obtener el préstamo previsto en la cláusula 18, pues co­

mo allí se explica, este derecho no puede ser cedido por Petro­

lera. 
DECIIJ:0-TERCERO: La celebración de cada cesión o tras-

paso será notificada al Estado por conducto de la Secretaría de 

Estado de Agricultura; la compañía cesionaria o causahabiente ad­

quirirá los mismos derechos y las mismas obligaciones que Petro­

lera, en cuanto a los intereses traspasados, quedando Petrolera 
1 

libre de responsabilidades en relación con tales derechos cedí -

dos o traspasados. 

DECIMO-CUARTO: Se permitirá a Petrolera y a lasanpre­

sas cesionarias o sucesoras de ésta o que por contratos de servi-

cios o de obra participen con ella en la explotación del 
, 
area 

otorgada por este contrato, la importación o exportación, libres 
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de derechos, impuestos, tasas, contribuciones y limitaciones, 

de todo equipo, maquinaria, piezas de repuesto, herramientas, 

lodos, cementos, substancias químicas, tuberías, recubrimien -

to de pozos, petróleo crudo, gas refinado y otros productos de 

petr6leo, abastecimientos, materiales, equipo de comunicaci6n, 

equipo y mobiliario de oficina, autom6viles, camiones y otros 

vehículos, taladros y equipo de perforar, equipo geofísico, bo­

tes, barcos, barcazas y cualquier otra propiedad para usarla en 

conexi6n con cualquier negocio a realizarse bajo este contrato, 

ya sean dichos bienes nuevos o usados, y también todo mobilia -

rio, enseres de casa, efectos personales, automóviles y toda 

propiedad personal perteneciente a y para el uso de cualquier_ 

funcionario, empleado u obrero de Petrolera o de sus fam3·1ias; 
Cuando los bienes mencionados anteriormente hayan de ser -

tados por contratistas, sub-contratistas, agencias, comp 

de servicio, consejeros técnicos, y cualquier empleado espec{al 

de Petrolera o sus funcionarios, empleados, obreros, y sus fa -

milias, y no se trate de efectos personales, la importac1ón po­

drá hacerse para ellos, por Petrolera, con la obligación por és­

ta de reexportar aquellos que no fueren consumidos al terminar­

se los contratos de Petrolera con dichas entidades y personas. 

DECIMO-QUINTO: Ni Petrolera ni ninguno de sus cesio­

narios o causahabientes, ni ninguna persona o compañía con la 

cual ella contrate servicios o trabajos, podrá vender a una ter­

cera persona en la República Dominicana ningún objeto importado 

libre de derechos según este contrato, a menos que los derechos 

de importación sean pagados antes. Petrolera y las c ompañÍ:B que 

ella organice o con las cuales pueda contratar servicios otra­

bajos, podrá vender, ceder, traspasar, contribuir, o en cual 

quier otra forma renunciar a la pertenen~ia de artículos impor­

tados por ella o ellas, libres de derecho, en favor de cualquier 

otra de las compañías que haya organizado, o en las cuales tenga 
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intereses y a las cuales haya traspasado completamente o en par­

te los derechos adquiridos bajo el presente contrato, en el en -

tendido que dichas compañía o compañías adquirirán para sí los 

derechos y asumirán las obligaciones especificadas en este contra 

to en relación con dichos bienes. 

DECIMO-SEXTO: Petrolera o la persona que la represen­

te, lo mismo que las personas o compañías a las cuales haya cedi­

do o traspasado parte de sus derechos y obligaciones, tendrá el 

derecho de libre entrada y salida a las zonas rurales del Estado, 

a sus Municipalidades y propiedades privadas, excepto en caso de 

oposición de los dueños de las últimas, y llevar a cabo cualquier 

actividad permitida por este contrato, de acuerdo con las estipu­

laciones de la Ley de Petróleo, en el entendido de que 

personas a las que les corresponda, serán indemnizadas 

daños y perjuicios que dichas operaciones puedan haberles causa 

Como la industria petrolera se considera de interés público, e 

caso de oposición de propietarios particulares, el órgano deI Go­

bierno correspondiente juzgará el caso, lo más pronto posible. 

Petrolera o las personas o compañías a las cuales ceda o traspase 

sus derechos tendrán los mismos derechos de prioridad para el uso 

y adquisición de agua, y para el uso y adquisición de tierras ne­

cesarias, por medio de acuerdos directos con el dueño o dueños o 

por conducto del Secretario de Estado de Agricultura, quien en 

caso de desacuerdo de las partes, cooperará con Petrolera para que 

~sta proceda a la expropiación de acuerdo con la Ley de Dominio 

Eminente.:IDn casos de urgencia, según lo determine el Secretario de 

Estado de agricultura y previo depósito de la suma a indermizarse, 

Petrolera tomará agua, o usará las tierras necesarias, a condición 

de que, si no obtuviere autorización del propietario, se proceda 

inmediatamente a la expropiación conforme a la Ley Ho.344 de fecha 

29 de julio de 1943. 

r 
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DECIMO-SEPrIMO: Petrolera conviene vender al Gobier-

no y éste conviene comprar a Petrolera la gasolina, de todas las 

graduaciones y cualesquiera otros productos refinados de petr6 -

leo y sus derivados, que el Gobierno necesite para sus propios 

usos, si se encontraren disponibles en cualquiera refinería eri­

gida de~tro de la República Dominicana bajo las estipulaciones de 

este contrato; pero esa venta será, como antes se expresa, para 

los propios usos del Gobierno pero no para éste exportarlos, reve~ 

derlos o distribuirlos. El Gobierno pagará dichos productos al 

precio promedio por barril para productos refinados de la misma 

calidad fijado por la Humble Oil & Refining Company, en su refi­

nería de Baytown, Texas, ~stados Unidos de ámérica y fijado 

The Texas Gompany en su refinería de Port Arthur, Texas, Estados 

Unidos de América. Si ambas refinerías dejan de fijar los precios 

para los productos concernientes o si una sola de ellas fija pre -

cio, entonces se usará un precio por galón igual al precio más 

alto fijado para el producto en cuestión publicado en Platt's Oil­

gram, en Atlantic y en Gulf Coast Price Section, para los sitios 

en la Costa del Golfo y en el estado de Texas, en los Estados Uni­

dos de América, en la fecha de entrega. 

Petrolera estará en libertad de disponer como desee de 

todos los productos refinados de hidrocarburos y sus derivados que 

no hayan sido comprados por el Gobierno. 

DECilíO-OCTAVO: El Estado acuerda prestar a Petrolera la 

suma de RD$2,ooo,ooo.oo (DOS MILLONES DE PESOS), cuyo préstamo será 

usado únicamente en operaciones para la perforación de pozos en bus 

ca de petróleo. Este préstamo se hará con la condición de que por 

cada peso prestado e invertido en operaciones de perforación de cual 

quier pozo, la compañía i~vertirá, en las mismas operaciones, otro 

peso de su propio capital. Queda entendido que la compañía operará 

con un capital autorizado de RD1t3,OOO,OOO.OO (TRES HILLOIIBS DE PE -

SOS) de los c'W.les RD$3OO,OOO.OO (TRESCIENTOS MIL PESOS) han sido 

suscritos y pagados inicialmente. Cuando el resto de dicho capital 
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· o sea RD$2,700,000.00 -(DOS IJILLO:NES SETECIEN'!10S í.íIL PESOS) haya 

· sido suscrito y pagado -cuya suscripción y pago total se hará 

cuando la compa.fiía, previa las recomendaciones técnicas, decida 

hacer por~ cuenta perforaciones-, comprobantes de dichos pagos 

adicionales se mostrarán al Estado, después de lo cual el Estado 

depositará en el Banco de Reservas de la República Dominicana a 

la cuenta de dicha compañía, la sumad~ RD$2,000,000.00 (ros MI~ 

LLONES DE PESOS), importe del préstamo. 

La suma así depositada y prestada será sin vCaut!l~dLa 

suma prestada será pagada al Estado por Petrolera 

los beneficios netos de la venta del 400/4 (CUARENTA POR ~illfTO) 

del pétróleo y _sus derivados y demás substancias hidrocar -nadas 

producidos, extraídos y vendidos del -área otorgada a Petrolera ba­

jo este contrato, con la salvedad prevista en el párrafo siguiente 

de esta cláusula, pero no de los beneficios de ninguna otra acti -

vidad de la compañía, ni con ninguna otra propiedad de dicha com -

pañía; y si el producido · nato de la venta del 40% (CUARElTTA POR 

CIENTO) de dicho petróleo, derivados y otros hidrocarburos produ -

cidos, extraídos y vendidos del área referida fuere insuficiente 

para pagar la suma completa adeudada, Petrolera no tendrá obliga -

ción ni responsabilidad de pagar el resto de dicho préstamo. Se 

acuerda que todos los estudios, exploraciones y perforaciones, y 

todas las explotaciones, producciones, operaciones, extracciones, 

venta, transporte y . disposición de dichos productos, y cualquier 

otra operación bajo este contrato, permanecerán bajo el control 

absoluto de Petrolera; excepto que, después de establecida la pro­

ducción comercial, durante la vigencia de la deuda al Estado, Pe -

trolera hará que cada pozo, capaz de producir cantidades de dichos 

productos de los cm les pueda devengarse beneficio y capaces de pa­

gar los gastos de operación de dicho pozo, sea operado en buena 

forma de acuerdo con las· normas generalmente reconocidas en la in­

dustria de gas y petróleo con el fin de que cada pozo productor si­

ga produciendo hasta el límite de su capacidad y dentro de los lí­

mites de las operaciones y mercados económicos. 
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En caso de que Petrolera otorgue a cualquier otra 

persona o entidad el derecho a explorar o explotar cualquier par­

te del área que se le otorgue por este contrato, sólo quedará 

afectada en cuanto al área cedida y se aplicará a pagar del pré~ 

tamo la parte que corresponda a Petrolera del petróleo, sus de -

rivados y demás hidrocarburos que produzca el área subcontratada, 

sin exceder del 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total de los 

duetos de dicha área. 

El derecho a obtener el préstamo a que se refie -
I 

ta cláusula no podrá ser traspasado por Petrolera a ninguna otra 

persona o entidad. / 

DECIMO-NOVENO: Se tiene entendido que en las oficinas 

del Gobierno Be tiene cuantiosa informaci6n sobre topografía, 

geología, geofísica y otros aspectos naturales de terrenos com -

prendidos en el área descrita en la cláusula Segunda, otorgada a 

Petrolera por este contrato, los cuales datos le fueron su.minis­

trados por anteriores exploradores y explotadores del petr6leo; 

y a fin de acelerar el programa de trabajo de Petrolera, el Est~ 

do pondrá a su disposici6n esa información y le permitirá exami­

nar los expedientes donde aparezcan tales datos. 

VIGESDjQ: Petrolera recibirá automáticamente, para sí 

o para cualquiera de las compañías por ella organizadas, cualquier 

beneficio sobre los acordados en este contrato, que puedan ser 

concedidos por cualquier ley futura u otorgados por el Estado a 

cualquier otra persona o entidad para el desarrollo de lap opera­

ciones del petróleo. 

VIGESIMO-PRIMERO: Este contrato debe ser aprobado por 

el Honorable Congreso Nacional, de acuerdo con las previsiones de 

los artículos 9L~ y 99 de la Consti tuci6n de lo. República, del io 

1955, y de la Ley No.4532 del 31 do agosto de 1956. 
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Hecho en cuatro originales, uno para cada una de 

las partes, uno para el Congreso Nacional, y otro para deposi­

tarse en el Registro Público de Petróleo de la Dirección de Mi­

nería, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Re­

pública Dominicana, a los veintinueve días del mes de septiem -

bre del año mil novecientos cincuenta y seis. 

é .,-- L. 
UJ.S 
~~ 

Secretario de 
R.

1
Mercado, 

Es a.do de Agricultura 

~ 

) 

William D. Pawley, 
Presidente de la Compañía 

Dominicana, C. por A 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VlSTO e · nciso 20 d l artí lo 38 de la e tci mi6n de 1 

R dbl.iea; 

VISTO al. Con r o susc o el d!a 29 del. mes e re 

l año 19$6,. nt t o minicano y la P trolera Dominica-

U 00: APPi.OB 

E SUELVE: 

su crito 1 29dl sde 

- o 1956~ tr 
. . 

nicano pr sent do por 

1os . r s L:tc. i R. oreado 1 . ri tario E d d A icul-

tura y Lic. J # ~-»-~-. 

P trol r ·D 

h do• Director del Presu st,. y 1 

A ·> repr sentada por su Presidente, 

s le e nce esta e mp :la, 

el d r ch de y x.pl tar etr&l y d á · sustancia hi-

oc·rburada, po t"emp il 1'tado y eo carácter irr vocabl.e
7 

la p bliéa Domii,,:icana que opia o a la l tr ie ast~ 
:.~.-:: 

&.Q.B..!! _2, 

-Sntra 1 s ado Domini ano, r pres nt do por el S cret rio 
' . 

de Estado d Agr-iou1t r, , Lic. Luis R. rcado, minie. , mayor 

d ed • abo do. casado, demicilia o y r- ident en Ciuda Truji­

I entidad No. 2119, Seri 

31 1 y por l Lic. J s ~ iJ. • cha o, ayor d d 
' 

rujillo, -boga , e sado,. micilia o y ~ident 

t r de 1 e ula ersonal. d Identi a 

po or ot rgMoles por e1 Honor bl . S ñor 

754 Serie lra., s gtÍn 

r si nt el R públi-

ea i ! qui e del mes "'o 1956. q e -
l :t P trolor D nica 

ganiz da d acuer o con · s l y s d 1 R púb11.c D nica 

en u ocial. n C U<l Trujillo, calle El Con ~ s uin 

J . Rey pr n a n est cont ato r u sidon e s or 
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ASUNTO: 
P oy. de Res. aprobatoria tlel Contrato su.crito 1 29 
de ptiembr d 1 · 10 1956, ont · el I t do Dominicanq:>AQ 2 
y l, Petr lera D minicana, C. por A. · 

William n; Pawley, norteameric no, aeei entalment en esta ciudad, que 

en o adelante se llainar 'E L R 

O .. GUA Q: El Oobiern ominic no e t1ma conveniente ue se des -

rroll~ l indust1~a petrol ra ne í; 

CU NTO· El Con ,reso llacional ha _ictado la Ley No. 4532 de f -

cha )l de a-osto e 1956, autor sando al Poder Ej outivo para celebrar 

contratos otorgando a particulares la exploraci n, explotaci6n y b ne! -

eio el p tr6leo y em s ubst nis idroc r n d . 
> 

PO UAN O: Par l desarrollo 1 

blica. el sefior illi D. le h organiza o un Co p '"'ía 1' ceion s 

dominican, con un o p·tai d D ),0001000.00, d los cual.e han sido 

suscritos y p·gados RWJ00,000 .. 00; 

T TO: Con el f'in d etermin 1 re cuya exploraei n y x-

plotaei6n se otorga a Petrolera y estable n detalle las bases de las 

relacion recípr ca entre la$ artes, en particul r con x•espect a las 

obligacion s con el Es ·do que P trolera asumir, y las xe ion s d 

:i,mpue$tos, derechos, e nt~ibucionea, tasa .fiscale _ actuales o futuro , 

que el Estado desee conce er Petrolera, las part 

acuerdan lo iguiente: 

qui r pres nt da 

PRIMERO; El Podev Ej cnti , en n mbr del Estado Dominicano, otor-
g a P trol ra el ereeh d explorar con l fin d escubrir petróleo y ,, 
d~á sub~tanci s hidrocarbonadas, egán se e.finen n el artículo 2 d 

la citada L y No. 45;2 del 31 de agosto de 1956t el Ar a que e describe 

en la el usula segunda, el subsuelo de la mi in límite d pro.fund· 
., 

l aguaa corrient so profundas que se ncuentren d ntro d dich rea y 

todas las ~ormaciones g oldgic sen y bajo dicha área superficial, y a 

explotar, adquirir y beneficiar por su cu nta y paras!, todo el petr leo 

y de s sub t nc1 s hi roe rbon das, sin excepci& algo.na, que encuentre 

y bajo dicha ár superficial. 

S GU DO: El rea cuya explor c·&n y ex _otae ·6n el Esta o otorga a 

etrol r en este contrato, tiene una extensi6n total de aproximadamente 
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CONGRESO NACIONAL <;ENADO 
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ASUNTO· Proy. de es. a ro toria del Contr to uscrito el 29 PAG 3 
· e tie br del ño 1956, ntr l tado ominic no · 
y la e rolara Do inicana, c. or • 

1,637,207 h ctár s. icha rea et con titutd& por l mi a parce-

1 s que el tado Do inicano tu o conc did al C!. S a.board Do ini-

cana de Petr6leo, c. or ., se costa n la R soluc16n d l r iden-

t de l pdblica del 14 de · zo d 1903, ptiblic da en l Gaceta 

ficial ~ o. l.49l. d la ia fecha; y J.o D or o o 2129 del 19 de 

enero d 19)8, blic do n 1 Gac t fioial o. 5122 d fecha 22 

e ero d 19)$; • 147 d l 4 a o to e 19421 o. 148 del 4 de a osto 

e 1942, p blicados en la Gac t Otici 1 s No. 5769 y 5791 d fec 

l y 22 e agosto d 1942, r pe iv ent; f.os. 749, 7S y 751 l 6 

e en d 1943, blic do n l Gac ta Ofici l No. 5867 l 8 d 

r brero de. 1943, o. U4l d l 8 de yo e 194-3, ublicado en la Gaoe a 

fici l o. 5918 del 15 e de 1943; o. 1420 del S de ctubr d 

1943, publicado en 1 Otici l º• 5984 d fech L4 d oc ubr de 

1943¡ o. 1826 del 4 e ·br 1 e 1944, publicado n la G ceta ici 

o. 6 6 e f ha 12 de bril del 44; y o. 2882 del 11 de a to d 
' 

1945, publle· do n l O· e ta fio o. 6314 d cha 22 de go ~o d 

1945, i.trea u l 1 i nte forma· -n l 

lle de El Cioao 864,147 ectár a; en l v lle de zua 472 1669 hec á-

re a y el 11 "nriq illo 300,391 bectár a • pro · dament • 

r e id s parcelas se encuentran individu lizad en lo pas 

y pl no qu na et contr to, p~r· for r art 

1.1~1.i.ua y ·r dos por la par· s .. 

1 

lo 

_ e O: El re o al x loracidn y explot ci6n del p tr6l o y 

d a su tancia hidroe rbona en el r de crit n la e áue n-

terior u el t do otra n te contrato a P trol r s por ti po 

ili t do y con car et~ irrev cal t d acuerdo con lo artic o 1 y 

3 d la L y o. 4532 el J de osto de 1956, una u et contr -

oh y ido aprob do por l Co e o acion l. 

CU TO: troler l cho con tr ir, d ntro o fu r· 

d l e d crit n l el u la S un , e nos, p nte, vi férr 
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P:roy de Re • aprobatoria d 1 Contrato su cr · to l 29 PAG 4 
ASUNTO: e s tiembre del año 1956, entre el Estado Dominicano "' · 

la Petrolea Dom·nie na o. or .-

viaductos, ol oductos, tub rí para a a estacones de ombas, líne s 

telef nica y tel r~ficas, uel es de embarque, nques, lant e 

producci&n y lín as de fuerza el ctriea~ tall res, pla.ta de tra ien­

to. refinar as y cualesquier otros establecimi nt s e be er·c o l 

pet le y d m bidrocarburoQ, edif~c os par oficin y viv~ 

empl ados y tr baj dores, y cuanta con truce one sean útil s 

r·a para dich s explotac·on s, los f nes de sté e ntratc, 

e 

indo 

para todo i10 de confor.mida con l 1 y, expropiar el t rreno que fuer 

necesario y tablocer las s ,rv1.d bres qu nec . itara, to o cu os 

rect l o le pr tar a facilid de ecuad s, i se ¡rat r 

de t renos o pro ios el Et do o coop rar con Petroler~ a-

r · 11 -var cab l s exptopiac · ones s rvi um res expr .. as ue jui 

cio de .l S cretaría de Estado d Agricult ura fue en pr cede tes. 

UINTO: P trolera d renune a e 1 uier p rt del ár ad s-

crit en la el u ul nda, participando dich r,nuncia a la Seer t -

ri e Estado e gricultur, y est r obliga a entre ar a icha Se­

cretaria, ·~ d s loa datos inf rmacion qu haya po ido obten r re .. 

pect la ~ona qu renunci. Al er aceptada e renuncia por dicha Se­

er tar!a ces r tod l s obli ac· on s y I' spon abilidad s de Petrolera 

especto al 4rea r nunciad • 

SEXTO: Petroler consient que todas la per ciones para la explo 

raci n y desarrollo d 1 petr61 am rad s por est e ntrato, s llev -

r na cabo de acuerdo con los u y m id de segurid· d ? ner tmt 

reconocid n la industri pe ro1era, y ea dir et ent por P trol ra 

mi a, o or di ci n de cualesquiera otra ersonas o compan!as qu 

ella subcontr t p ra dicho trabajos o las cu . s le asigne int r ses 

en et contrato, o p r ella y dichas otr p rson so com afi s co jun-

t,amente .. 

S •' TIMO: Petr lera s obliga emple r par trabajar n la explora­

ci n y exploto 6n el rea otorg da por este contr to y n l s op r cio-
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o • e s. roo tori del nt · o u cri o el 29 PACi. 5 
ASUNTO: ~ septi re del o 1956, ntr el st o Dom nic no 

y la Petrol ra Do inican, c. or A. 

nes d ben ficio del petr61 o y m s hidrocarburos, ersonal do 1n·c -

no xclu iv ent , ·e pto br ros ~pecializ o y trab j dor s t cni-

e , 1 cu s .. od s r extr j ro, y en qu llos pu to que co -

port .. tribucion s dirigent , a ini ·tr t v , prof'es on l , t cni-

cas d nfi nz 1 podr P t ler tambi n ce onar librem nte 

extra je~os. 1 Gobi rno conceder a dicho personal extranjero empl -

do or etroler , lo ismo que ns dependient s, y todo 1 er on 

y su dep d nte e los contrat:st d tro er, de sus subcontr -

ti tas, 

u otro 

nt s, compafiías e ervj_cio, con~ejeros, a cualquier otro 

pleados s eci l , lo pe isos d ntr d y r i nc·a e-

ces r on 1 República Do inicana> en el nten i o de que d"chas per-

sonas y su f mili s e plirá 1 con la ley s d inm r-ación de la Re-

p bl·ca Do ·nican y que icho per on gar única ent los impuewtos 

y otras contrib cione fi cal u lican y cobran a los eiud -
nos r id nt s d 1 Re úblic n bajo t s 1 y gener e • 

. Petroler e o .ro te cu plir con tod s 1 s ley º vi-. 
gent , pr sent s y futura, en relaci n co 1 tr bajo, s guro soci 

y eompens ci6n a los obreros, y con _,, cto cual uier otro sunto in 

otras limi aeiones que l s acordad sen l pre nte contr t 

OVE O: P troler e obliga a pa ar E tado nu 1 nte un impu s-

to de su erficie r ca a hect a de x.t nsi n 1 áre d scrita n l 

el usula Segunda, o e 1 • rt d dicha área qu n hay sido renWl-

ci da. Du nte el prim ro y gundo año icho impue to d superfici 

s r de 1/ (U CE 'l'A O) por hect ea; urante el ere raño icho -
puesto r de 2¡ (DO C' T VOS) r h et r • urant 1 cuarto o , 

to r.- d 3i (TR S C '-T OS) por h ctár a; durante l qu n-

to y en e dicho to de uperf"ci er e 4: 

( u 'rRo e NT VO )· or h et r Las suma p ~ad s e mo pue t d su-
p rf'icie r n otalm nte deducidas, en uno om años, par los fines 

licaci n sto únic que 1 rt culo si ient 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proy. de R s. aprob tori el Contr to u crit . ~ 29 PAG.6 e seDtiembre 1 · 1956 ntr 1 Eot do Do . icano 

y la P trolera om1n1c a,'c. p r 

En : roler qu · exent de todo impu st, t s o 

contribución :fiscal• · ctua.les o futuros, impuest en 1 

ca Do inicana, o en cu qui r distrito, rovinci 

o n cu lqu·er sub-o.ivi ª6n ol!tic brn e1a1d s-

1 a, con l e ce cil.Sn del impu to de s p rr· ci ravisto por el 

artículo noveno y el único im uesto r vi o en ste artículo. 

Habrá un ún•co i uesto gadeio r Petrol ra equiv lon e al 

5 (DI CO CI lff ) de los :.nei:icios netos o t; eI!idos en la 

explotacidn y eneEic"o ue tr6leo y d a•s bid carb ro, 

bajo ste contrato, durante e d un d los r·meros cinco 

año a partir el co ieizo la dueci6n ora cial d 1 e-

tróleo; 070 ( Z PO 1~110) de dic10 ben ~c·o net s du nt 

cada uno de lo sigui ntes e neo ~¡os e icha producci n comer-

ci 1 del petró eo; 20% (V' NTE n OIE O) de ·ohos benefici s 

netos durante ca un 

ducci~n com eíal del 

io tercero cinc ·~os dich pro-

tr61 O CI "rO} d 

dichos benef"ci netos a partir del primer día de décimo exto 

ano osde el co · nzo d ieha pro ·ce ón e er i l del pe r -

leo. Se entender4 por "comi nzo de la pro u ci61 cu e1cial del 

etról o», e cuanto· hidroc rbur s l_qui os, l di en que 

etrolera vend~ par embarque o b rque po í isma en un 

uquetanque p ra exportaci n, ~ cantida. su icient p~r- o ,s­
tituir la erg- complet d un buque-t nque e petr61 o crudo, 

o entr ue a ·u propia r finería o ven a cual. ier otra rer·-

, 

ner!a loe l un cantidad equival ne de petról o crudo, en cu nto 

jg 
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ASUNTO: roy. de Res. aprob tori d 1 Contrato u crito el PAG. 7 
29 de septiembr del afio 1956, entre 1 stado DOini• 
nio no y la Petroler Do inicen, c. por A 

a gas n tural, el d! en qu P troler aya otorgado 1 pri r 

contrat p rala vent e d"cho g natur • 

Petroler deberá llevar su ~ontaliilidad e cuerdo con lo 

m jores y · mod rno ~ odos, a juicio de cualquier firma de 

Contadore Público de reco oc·da r utaci&n. 

os ben ficio neto erán det rminados ucl.endo d la 

totalidid d lo in reso hrutos recibidos dur te el per!odo 

anual, todos los costo y x ~n s, ncluyendo la euota d de-

preciaci6n que se e r contin ei n, n qu se incurra 

n el ·so p r!odo de re arar, desarr 11 r al'zar todas 

las act"vi ades prev·stas y rmitid n el j rcicio de todo 

los derechos otorgadoa por este contrato. 

et rolera t ndr 1 d recho d d preci r 20% (V I tfl' 

POR CI.:1 TO) al año el eo to originat d todo los q ipos 

!sico, maquin ria, dif'icio y otra mejor s m terial 
' 

·ncluy no cost s co o los de tod 1 tub ría cual s ui ra 

troa equipo inst do en o bre los ozos, que ando ent n­

dido que el costo e todas las propi d es perteneciente al 

concesionario tará iuj to a depreoi ción d acurdo con est 

p r o o ser d uc·bi e o ex ns en l f.lño en que y incur ido 

- igu -
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C O N G R. E S op N ·A C I O N A L 

ASUNTO: Bes. aprob. del Contrato interv nido · ntr l Est do 
Do inie no y la Petrol ra Dominicana. c. por A •• 

';J SENADO 
REPL BLIC ~ [>C>M N < , 

PAG. s •• 

y quedando imismo ant ndido ua 1 costo de todoe lo trabajos de insta~ 

l ción ser eonsid r do como~ ato de operación deduc1bl n el afio en qu 
e hay incurrido, aun~u incurra en ~el ci6n on l instalac16n de al 

g4n Acti~o depreciable. 

El impuesto sobre lo b nefieioa netos. será computado anualment 

y p gado n una Oolectur! d Renta Intern s d ntro d4 los tres m es si 

gu1ente l ci rre l periodo anual correspondient. Si por cualquier pe 

ríodo anual l s deduceione tot les plieables a dicho p r!odo xc d d 

la entrada brutas r cibid s dur nt tal periodo nual, l exceso de ta­

les deducciones r acumulado por Petrolera y trapas do l p r!odo o pe 

ríodos anuales subsigu· nte, hast ue con las ntr d s brutas r cibidas 

n dichos p riodo o período anu l s subsiguient se absorban tale xce 

so d deduecioue. 

La exención fiscal otorgad a principio de st el u ul barca 

e incluy todo impu to pr sente o futuro establecido o que se~ tablezca 

sobr los dividendos tanto .1 gravan a la o l s compafi!aa como si. ;r v 

los accioni t s d 1 o la compañ! s que oper n al amparo del pres nte 

trato o de contrato qu en virtud del pr sent sean e lebr do con el.Go­

bierno Dominicano. 

El impuesto de superficie y 1 impu sto eobre beneficios neto s -

r calculado separadamente con res cto a P troler y cad causababient 

o e ionario. P troler y cada e ionario pagar n l impu ato de euperfi-

cie arriba mencionado sobre l ár n la cual teng u der cho de explo• 

raeidn o explotaci6n, y pagarAn 1 mencionado impue to obre los benefici 

netos que re ult n d u actividades b jo ste con~rato o l cesi&n o ce i.2, 

n p rcial s d l mi º• s par dam nt. 

UNDECIMO: ingún pu to o ta a fi cal aplicar o será pag 

do por ningdn funcionario, emple do u obrero de P troler, su uce ores 

caus habi nt • y su familias, nos qu dicho impuesto o sa s pli 

que y cobre lo ciudadano res d nt s d la R pdblica Do inie na bajo 

sus ley s gener s. 
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ASUNTO: R a. aprob.· del Contr to int rvenido entre 1 Estado 
Do inic no y la etrol r Dominican, c.1 por A.-

PAG. 9 •• 

DUODECI O: Petrolera podr ceder o tr sp s t contrato, n su 

totalidad• o, d ti po n ti mpo. cua qui r o cu 1 quiera p rtee de lo 
.. 1 

derecho otorgado por l ismoJ y su vez su cesionario o caus habien 

tes podr ne der o tr p sar lo derecho 

sado. Pero ni trol ~a ni ninguno d su 

que Petrolera les h ya trasp -

cesionario o e us h ble tes po 

drl ceder otra p sar n forma lgun et contr to, ni ninguno d loe de 

recho amparado por el mi o a gobierno o ober no extranj ro guno, ni 

a comp i!a • g nci , o st ble ientos depend" nt ~ da gobiernos o so­

beranos eA-tranjeroa, ni tampoco a itir a n1ngim gobierno o sob r. no ex• 

tranjero co o socio• as~ciado o ccioni ta. En con ecuenci, ser& nu.lns 

de pleno d recho todos los etc:> o contratos en qu ae infrinj n st s 

prohibicion s. Cad cesionario o caasah bient d cualquier parte d este 

contr to o inter s bajo el mi o, tendr todos los derech s, privilegios, 

inmunidades y exenciones de impuestos d cu lqui r cla~e ot r, don b jo 

este contr· to r specto la parte de e te contr to o ,inter b".jo el mis­

mo que 1 hay ido concedido¡ excepto qu la e si6n da contr to no -

plic r! la oesi&n del derecho a obten r 1 pr6s o pre isto n 1 el~• 

sul 18, pue co o 11{ se explica. et derecho no p ed ser cedido por 

Petrolera. 

DECIMO-TERCEROa La celebr cidn de cada cesi~n o trasp so ser4 no 
-

tificad al Et o por conducto d la Secretar! e stado de Avicultur 

l compañía e sionaria o cau ahabi te ad uirir los mi o d r cho y l 

mismas oblig cione e Petroler, en cuanto a los interas s trasp~s dos, 

quedando P trolera libr de r ponsabilidade ~n relaci6n con t les dere 

choa cedidos o traep s ado •. 

DECIMO.CUARTO: S• p rmitir P trolera y la e presas cesiona 

ria o sucesora de 1st o qu por contr to des rvicio o d obra par­

ticipen con ella én la explot ci6n d l 41-e otorgad por e te contrato, 

la import ci6n o exportación, libre de der chos, pue tos, t saa, cont i_ 

bucione y limitacione, de todo equipo, quinaria. pi zas d repuesto, 

herr enta, lodo• e entos, subst nci s quf.micas, tubería, recubri~ 
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. SENADO 

CON G RE S Ü " N ·A C I ON AL 
RE 1l BLICA ÜOMIN l A"lA 

ASUNTO: Re ; aprob., del Contrato intervenido entre l stado P AG. 10.­
Dominic no ·y la Petroler o inie , C. p r •-

miento de pozo, p tr&leo crudo, g s refinado y otro productos de petr6. 

1 o I ba :tecimient o , teri le, e uipo d co unic ci&n, e uipo y obi• 

liario de oficin , auto 6 il s, e iones y otros v hículo, t 1 dro y 

equipo de perforar, quipo geof! ico, bote, b cos1 barcaz y cualqui r 

otr propi dad p ra us rl en conexi6n con cualquier negocio e realiz r 

b jo este contr to, y sean dichos bienes nuevo o u ado, y tambi,n tod 

obiliario, ens res de casa, f ctos per on e• uto 6 il s y tod pro-

pied d per onal p rt n cient y par luso de cualqu~er f cion ri, 

émpl do u obrero d P trol ra o d us r ili • Cundo lo 

cion dos anteriorm nte hayan des r import dos por contr ti t s, b-eon 

tratiatas, agencias, compañ!a de servioio, cons jeroa técnicos. y cual-

quier empleado especial d Petrolér o su funcionarios, pl ados, obre 

ros, y sus familia, y no se trate de f ctos personales, l importacid 

podr h caree par ellos. por Petroler, con la obligaci6n por st de 

r exportar aquellos que no fuer n con • ido al terminarse los contr toe 

de Petrol ra con dichas ntid de y per on • 

DEC O-QUINTO: Ni P trol r ni ninguno de u e ionario o e u• 

sahabiente, ni ningun per ona o comp ! con la cu 1 11 contrat e 

'Vico tr b jos, podr4 vend r un tercer persona en 1 R pdblic 

Dominic ning4n obj to importado libr de der~cho segd~ est contrato, 

a meno qu lo d recho de impo:rtacidn sean pagado nte. P trolera y 

1 s comp !ae que lla organice o con la's cuales pu d contr tar servi­

cio o tr b jo, podri vend r, ceder, tr spasar, contribuir• o en cu • 

ui r otr fo renunc ar a la p rtenencia d artículos importados r 

ell o ell s, libres d derecho, n favor d cual ui r otra d las 

pafi! s ue h y or aniz do, o n las cu l t ng interes y a las 

l s haya tr sp sado compl t nt o n part los d r cho adquirido 

el present contr to, n l nt ndido que dicha compañí o compafi! s 

dquirirAn p r 1 lo d recho y sumir 1 oblig cione 

en te contrato n rel ci6n con icho bi ns. 

specific 
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C O N G R E S O ~ N ·A C 1 O N A L 

ASUNTO: Re • apr-ob. del Contrato int rv nido entr el E t do 
Dominicano y l Petroler Dominic na. c. por A.-

SENADO 
RE 'l BllCA D<'MINICANA 

P AG. l •-

DECIMO EXTO: etroler o la persona que la repres nt, lo mis• 

o ue le peraon so compai1i l s cual & haya cedido o raep ad p 

te de sus d r cpo y obligacione, t ndr 1 derecho de libre n~rad y 

s lid la zon rur 1 s del E tado, a u hlnicipalidade y propi d -

d privad s , excepto en caso d oposicidn de los dueños d las últ a, 

y llev r e bo cu lqui r ~ctividad permitid por este contr to• de acue 

do con 1 se ti u1~c1one de 1 L y de P tr&l o, en l ntendido e qu 

toda las per on l que les corr spond, serán indemnis aa por los 

daños y· perjuicio qu dich s oper cienes pu dan hab rl se usado. Como 

la industri p trol ra consi ra d inter s p~blico, en caso d oposi 

ci6n de pro iet rios p&rticulare, l 6rg o del Gobierno correspondi nt 

juzg·r el caso• lo m s pronto ~oeible. P rolera o las personas o co 

fií salas cual& ceda o tr sp s u d r chas t ndr n lo mismos der 

de rioridad para el uso y dquisicidn de agua y para luso y adquisi­

ción de tierras neces r a I por edio d cuerdos directo con l du io 

o dueños o por conducto d l Seer tario de Estad, d Agricultura, quien e 

ca o d desacuerdo d l s pa ·t s, cooperar! con ?etrol r para qu fst 

proceda la expropiac16n d con la Ley d Dominio in nte. En 

e os de urg ncia, gún lo d t in 1 s cretario d Estado d Agricul 

tur y previo dep6sito d l suma a ind zars, P tr l r tom r4 gu, 

o u rá 1 s tierras nece aria, a oondici6n d qu I si no obtuviere uto 

1izaci6n del propietario, se prooed inm diatament a la expropi cidn co 

for e la L y 0.344 de f cha 29 de ju1io de 1943. 

DECD'IO-SEP IMO: P trolera convien enitar l Gobierno y 6 t 

viene comprar a Petrol r la gasolina, d to s 1 graduacion s y cuale _ 

quier otros roductos r finados de p tr6l o y sue derivado, que el Go­

bierno necesite para sus propios uºª• si se encontr ren disponibl en 
. 

cualquiera refinería erigida dentro del R pdblica Dominic n bajo l 

estipulacion s d ate eontr to¡ pero es ventas r4, co o entes se expr 

s, p ralo propio uao del 8obierno pero no por ~ate export rlos, re 

j / venderlos o di tribuirlo. El Gobierno p gará dicho productos al pr cio 
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C O N G R E S O ~ N ·A C I O N A L 
R • prob. del Contr to int rvenido entr el 

ASUNTO: Domin · e y 1 e rol r Do in1c n , c. or 
t do 

PAG.12.-

promedio por b rril par producto r fin dos de 1 i ma calid d fij 

por 1 H ble Oil R fining Comp~ y, su refinerf yt wn1 T • 
Et de Unido de Am,ric y fij do por Th T Co p ny en u r fin rl 

d Por Jrthur• T x s, Est do Unid ~ric. Si b refineri de-

j n de fij r los precio par lo productos conc rni nt o s1 un ol 

d ell fija pr ci, ntonce s u ar un prec o por ldn igual al pr -

cio m lto f j do p.ra el producto ne esti6n public do n Pl tt' 011 

gr , n Atl nt1e y n Gulf Co t Pric S ctio • par. los itio n 1 Co 

t del Golfo y en t d d e • n lo Et do Unido de ér:c, 

en 1 fech de nt ;¡•e ..,. • 

Petroler estar en libert d d i poner co o dese de todo lo 

productos refin do de hi rocarbtro y sus d rivado u no h yan sido co 

pr dos por el Gobierno. 

D WI O-OCTAVO: El E t do cu rda prestar Petrol r -¡ a um e 

Rnt2.ooo.ooo.oo coo LLO ES DE P~.ost. cuyo pr st o ser usado dnic -

nt en oper cion s p r la perforac.idn d pozos n bu e e petr61 • 

Este pr4stamo e bar con l condic16n d qu red pe o pr st do in 

ertido en operacion s ele erfor cidn de cu lquier pozo• l· co paf'ii in• 

ent ndido que l 

000.00 ( RES 

comp ~t op rnr con un e pital utoriz do de RD 31 0001 

LLONES DE PESOS) lo cual nt300,ooo.oo (TRESCIENTOS 

L PESOS) ha sido u crito y p g o nici ent. Cundo el r to 

dicho capital o sea D 2,700,000.00 (D LLO ES ET CIE TOS MIL P SOO} 

h ya sido suscrito !r pag do cuy u cripe16n y • ago tot 1 hr cuno 

l co pañ:t • previ la recomend cion técnicas• d cid h e r por su cu 

t p rforacion s, co robant d dicho ago d n l se 

al Et do• d pu6 lo cu l 1 E t,do depo it r n 1 B neo 

de 1 epdblic inican l cu nt de dich comp • 1 

RD 2,000,000.00 (DOS "'LO S D P sos}. port d 1 pr t º• 
s:[ o i d Y pr t d er i i ter6 • La sum 

r p g·d al Est do por Petroler ún_car ent de lo ben ficio 
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SEI\JAOO CON GRES o. N, A C I ON AL R PUB e DO I t; 

ASUNTo: R s. aprob. del Oontr to intervenido entr l Est do Domini-PAG. lJ •• 
cano y l etroler Dominic na, c. por A.-

jt 

to de la venta del 40% (CUARENTA POR CIENTO) d l p tr6leo y u deriva­

do y d m substancias hidrocarbonad a producido, xtraid y vendido 

del r otorgada a P trolera ajo st co tr to, con l al dad previ 

n el p.h-r o igui nt d st el u ul, pero no de lo ben fici 

gun otra a tivid d la co pafii • ni eon ningun otr propi d d d di-

cha eomp ñ1a; y 1 el producido neto d la nta del <JI, (CUARENTA POR 

CIENTO) da dicho pet 6leo, deriv dos y otros hidrocarburo producido• 

xtr tao y v ndidoa del áre r f rid fuer insuficient par pa l 

s complet adeudad~ P trol a no t ndrA oblig ci6n ni r ponsabili• 

dad d pagar el re to de dicho pr st • S cuercl qu tu-

dio; exploracion s y pertoraciones, y toda 1 s explot eion s, produccio 

nes, operaciones, xtr ceion , nt, tran port y di pos1ci6n de di h 

prod~ctos, y cualquier otra oper ci6n b jo at contr to, per necerán 

b jo el control bsoluto d P trolera, exc pto qu, despu6s d st bl ci­

da la producci8n com rcial, durant la i encia de la d ud 1 E d I P 

trolera bar qu e d pozo, e a de produ ir cantid d d dichos pro­

ducto de lo cuales pueda dev~ngar beneficio y e p ce de pagar lo 

gastos de operaci6n d dich poae, a op rado n buena tonn de acurdo 

con las norm s gen r lmente reconocidas en 1 industri de g s y tr6l 

con l fin d qu cada pozo producto siga produciend hast 

e pacidad y dentro d los 1 it s 

ico. 

la operacion s y mercado con -

n ca o de qu P trol ra otorgue a cu lqui r otr p rsona o n 

da 1 der cho explorar o explotar cu q ier part d l Are qu s le o 

torgu por st contrato, s6lo qu dar4 afee d en cu nto al r cedida 

y plicar pagar el prést o la p e qu con- spo a P trol ra 

d 1 p tr61 o, u d r1vado y d a hidrocarburos qu produ el ár 

ubcontr ta~, sin exc der d l 40'/> (CUARElTA POR CIE TO) el total de lo 

producto de dicha frea. 

El d recho cbt n r l p t o qu refier e ta el usula n 

podr r tr spa ado por P troler a ninguna otr person o ntida. 

-
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e o N GR Es O ; Nt A e ( o N A L 

ASUNTo: R s apr • d l Cont to intervenido ntr l E tado Do 1 ~ AG. · 
e no y l P trol r Dominicana, c. por •- 14•-

DECIMO-NOVENO: S ti n nt id qu n 1ae oticin d l Gobi r­

no s t:le · cuantiosa iníormacidn sobre topogr tia, g olog:t'., geotf. ic 

y otro pecto n tural e d t rr no compr ndido en l 4r d scrit 

en la el u.sula Segund • otorgad a Petrol r por este contrato, los cua• 

l s dato l fueron um1nistrado por nterior loradtre y xplota 

dar . del petr61 o J y a fin d e l rar l program de tr bajo de Petro.-

l r ., el Est do pond~ su di posici6n sa inf'ormaci6n y l permitir 

~ inar loe xpédi ntea donde ap r ,can tal s dat • ~ 

VIGESIMOt P trolera r cibir4 autom4ticanu~nté• para fo p ra cu l• 
. 

i ra d l & compañ s por ell organizada • cualquie~ beneficio sobr -· 

lo acordados en te contr ~•que pu dan s r concedido p r cu lquier 

l y futur- u oto~g do por 1 Est do cualquier otra p rson o ntida 

ppr el d sarrollo de la operacione del petr61 º• 
VIGFSIMO-PRIMERO: Este contrato d b e r probado por el Hono• 

re.ble Congreso Nacional, d aCu$r<lO con la p?'i vi iones d lo ·rt{culo 

94 y 99 del Const1tuci6n del a p4blica, del áño 1955, y e la L y ~ 

4512 d 1 31 d agoste, d l9S6• 

H cho en cu tro original , uno pilra oad ~n d 1 parte t 

uno para 1 Congreso N· eiona~ .. y otro para depo it.arse n el R gi tro Pd• 

blico d Pe~~ól o de la Dire ct6n d Min r!, Ciudad Trujillo, Distri• 

to Ba~ional., Capit l de la R pdbli Dominican$• a lo intinuev di e 

d 1 m de septi bre del año mil noveci nto cincuenta y ei. 

" 
Luis R. eré do, 

s cretario Estado de Agricultura 

, • M chado 
Dir tOl" del Pr upu sto 

il i O. Pawl 1, 
Pre idente d i Compañ P trolera 

Dominicana• e# por A. 

DADA en l S d ion d l Senad, P lacio del Oongre o cio• 
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e o N GR Es o .- ·NºA e I o NA L '¡/J SlNADO 
Rt l L LA DOM 'IIC NA 

ASUNTO: es. prob. d l Contr to int rvenido ntr el Et do Do i~G. 15 •• 
cano y l Petrolera Dominte~n, c. por A.~. 

nal, n Oiu d Trujillo, Distrito cion 1. e pit del a p~blic D • 

minican, lo t~ dí e del s de octubr d l aíi 11 novecientos 

cincu nta y si; 

27 de la Erad ru·1110. 

-~Lp 
J IO A• CAf.IBIER 

Seer trio 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICA.NA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

5644 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
SU DESPACHO.-

Señor President&: 

e 9 

Aviso a Usted recibo de su oficio número 
3242 de fecha 3 de octubre del corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobada por el Senado, remitió us­
ted e ésta cámara de Diputados la Resolución aprobatoria 
del contrato de fecha 29 de septiembre del año en curso, 
intervenido entre el Estado Dominicano y le Petrolera Do­
minicana, c. por Ao 

Este asunto rué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión de ésta misma fecha y remitido al Po­
der Ejecutivo, para los fines constitucionales de lugar. 

me. 

Muy atentamente le saluda, 

/e~~/ 
Carlos sánchez i sánch z, 

Presidente de la cámara de Diputados. 

SENADO 
R PUBL A DOM NIC ~NA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRET ARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N (un · i_1796l 

Sefior 

Ciudad Trujillo 
Distrito NacionJ. 

1 de octubre,1956 
Al: O lliL B.Glf.t!IF1 CTOR DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Sf~ADO 
ZEPUB, ICA DOM NICANA 

Lúmpleme informarle que la esolución del Con­
greso Nacional gue aprueba el contrato intervenido entre 
el Estado dominicano y la Petrolera Dominicana, C. por A. , 

· en virtud del cual se le concede a dicha Compañia el dere­
cho de explorar y explotar petróleo y de~ás sustancias hi­
drocarburadas , por tiempo ilimitado y con carácter irrevo­
cable , ha sido registrada con el No. 4558 , y promulgada en 
fecha 10 de octubre en curso. 

Le saluda muy atentamente, 

-
u esidencia 
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